
 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN No.  

(                                                    ) 
 

“Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía IDARTES-SA-PMC-009-2023” 

 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes. 
Cra. 8 No. 15 – 46 Bogotá - Colombia 
Teléfono: 3 795750           
www.idartes.gov.co 
 

 
LA SUBDIRECTORA DE LAS ARTES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES 

– IDARTES 
 

En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 de 
la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 
de 2018, la Resolución de Nombramiento No. 1442 del 30 de diciembre de 2021, debidamente 
facultada para suscribir contratos y ejercer la ordenación del gasto de conformidad con la 
Resolución No. 031 del 29 de enero de 2021, por la cual se modifica la Resolución No. 543 
del 30 de Junio del 2020.  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Subdirectora de las Artes, MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA en su calidad de 
Ordenadora del Gasto, solicitó adelantar el proceso de Selección Abreviada por menor cuantía 
IDARTES-SA-PMC-009-2023 cuyo objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE IMPRESIÓN 
Y ENCUADERNACIÓN DE LAS PUBLICACIONES (LIBROS, REVISTAS, CATÁLOGOS DE 
ARTE Y CARTILLAS) QUE, EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD MISIONAL, REQUIERA 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES-IDARTES PARA EL FOMENTO A LA 
CREACIÓN, INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, CIRCULACIÓN Y APROPIACIÓN DE LAS 
ARTES Y LAS PRÁCTICAS ARTÍSTICAS EN EL DISTRITO CAPITAL.” 
 
Que en consecuencia los profesionales asignados por la Oficina Asesora Jurídica del 
IDARTES, procedieron a dar inicio al proceso de selección IDARTES-SA-PMC-009-2023 con 
la publicación a través de la plataforma transaccional de SECOP II del Análisis de mercado, 
Estudios previos, Aviso de convocatoria, Proyecto de pliego de condiciones, demás 
documentos y anexos, el día 24 de agosto de 2023.  
 
Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, se recibieron 
observaciones al proceso por parte de los interesados OPR DIGITAL S.A.S, SUFORMA SAS 
y CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S., las cuales fueron resueltas en la 
plataforma transaccional SECOP II el día 01 de septiembre del 2023 conforme el cronograma 
establecido en el proceco.  
 
Que el día 05 de septiembre de 2023, el IDARTES profirió la Resolución N° 1276 del 2023 
“Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía No. IDARTES-SA-PMC-009-2023”, la cual se publicó en la plataforma transaccional 
del SECOP II junto con el pliego de condiciones definitivo y sus anexos, Análisis de mercado, 
Estudios previos y los demás documentos que hacen parte integral del citado proceso de 
selección.  
 
Que el día 07 de septiembre del 2023, se venció el plazo para manifestar interés en el proceso 
de selección IDARTES-SA-PMC-009-2023, el cual, arrojó el siguiente resultado:   
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Que, durante el término para presentar observaciones al pliego de condiciones, se recibieron 
observaciones por parte de BUENOS Y CREATIVOS S.A.S., las cuales se resolvieron 
mediante la plataforma transaccional SECOP II, el día 08 de septiembre del 2023 conforme el 
cronograma establecido.   
 
Que con ocasión de la respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones 
definitivo y de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, se emitió 
la Adenda No. 1 para modificar el numeral 3.2.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA del numeral 3.2 
FACTORES TÉCNICOS HABILITANTES del pliego de condiciones definitivo del proceso 
IDARTES-SA-PMC-009-2023. 
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Que atendiendo lo establecido en el cronograma del pliego de condiciones, el día 13 de 
septiembre del 2023 a las 09:00 a.m., se terminó el plazo para presentar ofertas, recibiendo 
la oferta de los siguientes proponentes:  

 
Que el día 15 de septiembre del 2023 se emitió el informe preliminar de verificación de 
requisitos habilitantes, el cual se publicó en la misma fecha a través de la plataforma 
transaccional del SECOP II, en el que se determinó lo siguiente:  
 

PROPONENTE EVALUACION 
JURÍDICA 

EVALUACION 
FINANCIERA 

EVALUACION 
TÉCNICA 

MULTI IMPRESOS 
SAS  

NO HABILITADO  
 

HABILITADO  HABILITADO  

BUENOS Y 
CREATIVOS SAS 

NO HABILITADO HABILITADO  HABILITADO  

 
Que, de conformidad con el cronograma del proceso, el traslado del informe de verificación 
de los requisitos habilitantes se surtió entre el día quince (15) y hasta el día veinte (20) de 
septiembre del 2023 a las 7:00 P.M., término dentro del cual BUENOS Y CREATIVOS SAS 
presentó observaciones y MULTI IMPRESOS SAS subsanó la propuesta. 
 
Que la entidad publicó en el SECOP II las respuestas a las observaciones formuladas por 
BUENOS Y CREATIVOS SAS, las cuales hacen parte integral del presente documento. 
 
Que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015 y la solicitud del 
área, se expidió la Adenda No. 2 para modificar el cronograma del proceso, estableciéndose 
como fecha de publicación del acto administrativo de adjudicación o de declaratoria de 
desierta el veintiséis (26) de septiembre del 2023. 
 
Que el IDARTES, acorde con la respuesta a las observaciones y el informe del Comité 
Evaluador, los cuales hacen parte integral del presente, el día veintiséis (26) de septiembre 
del 2023, fecha prevista en el cronograma del proceso para la publicación del acto 
administrativo de adjudicación, por conducto del profesional a cargo, publicó el informe final 
de verificación de requisitos habilitantes, en donde se estipula lo siguiente:  

 
PROPONENTE EVALUACION JURÍDICA EVALUACION FINANCIERA EVALUACION TÉCNICA 

MULTI IMPRESOS SAS  HABILITADO  
 

HABILITADO  HABILITADO  

BUENOS Y CREATIVOS 
SAS 

HABILITADO HABILITADO  HABILITADO  

  
Que el Comité Evaluador realizó la ponderación de las propuestas habilitadas, documentos 
que fueron publicados en la Plataforma del SECOP II, y que arrojó el siguiente resultado:  
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PROPONENTE FACTOR 
TÉCNICO 

(FACTOR DE 
CALIDAD 

FACTOR 
ECONOMICO 
(PROPUESTA 
ECONÓMICA) 

INCENTIVO PARA 
ESTIMULAR LA 

INDUSTRIA 
NACIONAL 

EMPRENDIMIENT
OS Y EMPRESAS 

DE MUJERES 

MIPYME EN EL 
SISTEMA DE 
COMPRAS 
PÚBLICAS  

TOTAL 

MULTI 
IMPRESOS SAS  

 
50% 

 
39.5% 

 
10% 

 
0 

 
0.25% 

 
99,75 

BUENOS Y 
CREATIVOS SAS 

 
50% 

 
28.98% 

 
10% 

 
0 

 
0.25% 

 
89,23 

 
Que, así las cosas, el Comité́ Evaluador del proceso de selección, recomendó a la ordenadora 
del gasto ADJUDICAR EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR MENOR CUANTIA 
No. IDARTES SA-PMC-009-2023 al proponente MULTI IMPRESOS SAS, identificado con Nit. 
800226417-0, representado legalmente por JUAN JAVIER BENAVIDES FONSECA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79417015, por la suma de QUINIENTOS OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 
($508.684.510) incluidos impuestos, tasas y contribuciones a los que haya lugar, costos 
directos e indirectos, al haber cumplido plenamente con los requisitos habilitantes jurídicos, 
técnicos y financieros dispuestos en los pliegos de condiciones, y en ese mismo sentido la 
oferta fue sujeto de ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 
porcentajes o fórmulas señaladas, obteniendo el mayor puntaje en los factores de 
ponderación.  
 
Que el presente proceso de selección se encuentra amparado con los certificados de 
disponibilidad presupuestal que se describen a continuación:  
 

No. del 
CDP 

RUBRO 
DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR FECHA BPIN 

3291 
O2301160115000
0007594 

Desarrollo de las 
prácticas literarias 
como derecho 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

280.000.000 

10 de 
agosto 
2023 

2020110010
139 

3288 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

 7.944.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3289 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

18.927.510 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3285 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

13.813.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3287 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F039 
VA-Crédito 

100.000.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3286 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

20.000.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3290 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

20.000.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3284 
O2301160114000
0007619 

Fortalecimiento de 
procesos 
integrales de 
formación artística a lo 
largo de la vida. Bogotá 
D.C. 

O23202020088363202 
Publicaciones 
de documentos de carácter 
oficial 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

30.000.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
061 

3292 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

4.000.000 

10 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 
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3300 
O2301160121000
0007614 

Transformación de la 
Red de Equipamientos 
Culturales para su 
consolidación y 
Sustentabilidad en 
Bogotá D.C. 

O23202020088363202 
Publicaciones de documentos 
de carácter oficial 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

14.000.000 

10 de 
agosto 
2023 

2020110010
158 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR el proceso de Selección Abreviada por Menor Cuantía  
IDARTES-SA-PMC-009-2023,  el cual tiene por objeto ““PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN DE LAS PUBLICACIONES (LIBROS, REVISTAS, 
CATÁLOGOS DE ARTE Y CARTILLAS) QUE, EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD 
MISIONAL, REQUIERA EL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES-IDARTES PARA EL 
FOMENTO A LA CREACIÓN, INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, CIRCULACIÓN Y 
APROPIACIÓN DE LAS ARTES Y LAS PRÁCTICAS ARTÍSTICAS EN EL DISTRITO 
CAPITAL.” al proponente MULTI IMPRESOS SAS, identificado con Nit. 800226417-0, 
representado legalmente por JUAN JAVIER BENAVIDES FONSECA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.417.015, o por quien haga sus veces, por la suma de QUINIENTOS 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 
M/CTE ($508.684.510) incluidos impuestos, tasas y contribuciones a los que haya lugar, 
costos directos e indirectos, y a monto agotable según los requerimientos de impresión 
formulados por la entidad. 
 
Parágrafo 1: El contrato se ejecutará como una bolsa, la cual será ejecutada conforme a los 
servicios que se requieran por parte del IDARTES.  
 
Parágrafo 2: La ejecución del contrato se realizará con los valores unitarios de la propuesta 
presentada por el adjudicatario. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente adjudicación se ampara en los certificados de 
disponibilidad presupuestal que se relacionan a continuación: 

 
No. del 
CDP 

RUBRO 
DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR FECHA BPIN 

3291 
O2301160115000
0007594 

Desarrollo de las 
prácticas literarias 
como derecho 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

280.000.000 

10 de 
agosto 
2023 

2020110010
139 

3288 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

 7.944.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3289 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

18.927.510 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3285 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

13.813.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3287 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F039 
VA-Crédito 

100.000.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3286 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

20.000.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3290 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 20.000.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 
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recreación, la cultura y la 
religión 

3284 
O2301160114000
0007619 

Fortalecimiento de 
procesos 
integrales de 
formación artística a lo 
largo de la vida. Bogotá 
D.C. 

O23202020088363202 
Publicaciones 
de documentos de carácter 
oficial 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

30.000.000 

9 de 
agosto 
2023 

2020110010
061 

3292 
O2301160121000
0007585 

Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y 
cotidianidades 

O232020200991124 Servicios 
de la administración pública 
relacionados con la 
recreación, la cultura y la 
religión 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

4.000.000 

10 de 
agosto 
2023 

2020110010
063 

3300 
O2301160121000
0007614 

Transformación de la 
Red de Equipamientos 
Culturales para su 
consolidación y 
Sustentabilidad en 
Bogotá D.C. 

O23202020088363202 
Publicaciones de documentos 
de carácter oficial 

1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

14.000.000 

10 de 
agosto 
2023 

2020110010
158 

 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al proponente 
adjudicatario, de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 66 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno conforme a 
lo señalado en el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se publicará a través de la plataforma 
transaccional del SECOP II, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 
1082 de 2015 y en el decreto 019 de 2012. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Dada en Bogotá D. C. a los 
 
 

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

___________________________________ 
MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 

Subdirectora de las Artes  
Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 
indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre  

Aprobó revisión   Sandra Margoth Vélez Abello-Jefe Oficina Asesora Jurídica.  

Revisó Stephany Johanna Ñañez Pabón – Profesional Especializado- 
Oficina Asesora Jurídica  

Elaboró:  
Julieta Vence Mendoza -Contratista Oficina Asesora Jurídica  

Edgar Javier Pulido - Contratista Oficina Asesora Jurídica  

 
María Barbarita Gómez Rincón – Contratista Gerencia de artes 
Plásticas y Visuales  

 María Eugenia Montes Zuluaga- Contratista Gerencia de Literatura  
 

 
Ana Milena Gómez Cruz– Profesional especializada SAF 
  

 
Erian Alexander Contreras Cadena – Contratista SAF Presupuesto 
  

 
Luis Edward Sánchez Zambrano – Contratista SAF Presupuesto 
 

 

 
Julie Bibiana Duarte - Contratista Subdirección Administrativa y 
Financiera 
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